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Quito, 13 diciembre del 2012 

Señores 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente autorizo a la señora Joseph Guayasamin con cédula tt 171247547-2 para 

que realice el trámite de Actualización de Datos. 

Por la amable atención, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

  

Gerente General 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

2 8 DIC. 2012 

OPERADOR MR 
QUITO 
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.20N: De conformidad con el numeral noveno del artículo 

diez y ocho de la Ley Notarial Vigente, DOCTOR PABLO VELA 

VALLEJO, NOTARIO DECIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por 
licencia concedida a eu titular Doctor Enrique Diaz 

Ballesteros, mediante Acción de Personal número cinco uno 

dos seis-DP-DPP del Consejo de la Judicatura, de fecha 
« veinte de noviembre del do3 mil doce, da fe que comparece: 

el señor JULIO CESAR GUAYASAMIN —UBIDIA, casado, de. 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la céduia de ciudadania 

número 170726115-0, «en su calidad de Gerente General de 

COMERCIAL GUATASAMIN COMGUAY COMPAÑÍA LIMITADA, de 

conformidad con el nombramiento que me presenta, con el 

objeto de reconocer su firma y rúbrica constante en el 

documento que antecede.- Al efecto, Juramentado y advertido 

de las penas de perjurio y de la obligación de decir la 

verdad con claridad y exactitud, expresa que reconoce como 

suya le firme y rúbrica que entecede, por ser ls misma que 

utiliza en todos 3us actos sean públicos O privados.- 
leída que le fue la presente scta al compareciente se 

afirma y ratifica en todo su contenido, para. constancia. 

firma conmigo, en el presente documento; de todo lo cual 

doy fe.- Copia fotostática de la misma queda bajo log 

libros a mi cargo.- Quito a, TRECE de DICIEMBRE del DOS MIL 

DOCE. - 

  
  

  

  

  

 


